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MINISTERIO DE JUSTICIA .
27902 ORDEN de 7 de octúbre de 1986 por la q"e se dispone

el cumplimiento de la sentencia dldada por la Sala de
lo Contenclosq.Admlnlstratlvo de la Audiencia Terrl·
torlal de La. CorwIa en el recurso,1.145/1984. Inter·
puesto por don Alejandro de Bernardo Barreíro.

En el recurso contencioso-administrativo ~ re¡¡ístrado con el
número 1.145/1984. de la Audiencia Tenitorial de La Coruña,
promovido por don Alejandro de Bernardo Banciro contra la
desestimación del re<:uno de reposición formulado ante este
Ministerio. mediante escrito de fecha 20 de diciembre de 1983,
contra lit Resolución de este~ento de fecha 3 de~~sde
1984. que denegó la compatibilidad de actividades pú' y
privadas al señor De Bernardo Barreiro, la Sala de lo Contenci~
Administrativo de la Audiencia Tenitorial de La Coruña ha
dietado la sentencia de 13 de junio de 1986, cuya parte dispositiva
dice así: •

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e! recuno
contencioso-administrativo deducido por don Alejandro de Ber
nardo Banciro contra resolución del excelent1simo señor Ministro
de Justicia de la Administración estatal de 3 de julio de 1984. que
desestimó el recurso de reposición formulado contra resolución de!
ilustrisimo señor Subsq:retario de tal Organismo de 19 de noviem
bre de 1983, que habla denepdo al ahora recunente la compatibili
dad del ejercicio de sus funciones de Médico del Cuerpo
Facultativo de Sanidad Penitenciaria del Centro Penitenciario de
La Coruña, con las de Médico del Insalud y Iils de Teniente Médico
en e! Hospital Militar Regional; sin hacer pronunciamiento res
pecio al. ÍllI$O de Iils costas devenpdas en la sustanciación del
pronunculJJllento.•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contenci~Administrativa,ha dispuesto que se cum
plaen sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

I.. Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

27903 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria. por la que se anuncia haber sido
solicitada por don HUgo de Verastegui y Coblan la
sucesión en el trtulo de Marqués de la Alameda.

Don lñigo de Verastegui y Cobián ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués de la Alameda, vacante por fallecimiento de
su padre, don Ramón de Verastegui y Zava1a, lo que se anuncia por
el plazo de treinta dias contados a partir de la publicación de este
edicto, a los efectos del articulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,· para que puedan solicitar lo conveniente los que ..,
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 19 de septiembre de 1986.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez·Pescador.

27904 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se convoca a don José Luis
Rodríguez·Casanova y GonzáJez del Valle y don
Florentin Rodríguez·Casanova y Gonzalez del VaU",
en el expediente de sucesión del titu/(¡ de Marqués de
Onteiro.

Don José Luis Rodriguez-easanova y González del Valle y don
F10rentin Rodrigoez--Casanova y González del Valle han solicitado
la sucesión en el titulo de Marqués de Onteiro, vacante por

Iilllecimiento de su padre, don Luis Rodriauez-Casanova y Trave
ledo, lo que de conformidad con lo que dispone el párrafo 3 del
articulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncn
para 'tue en e! p1azo de quince dias, a partir de la publicación. de
este edicto, puedan alepr los interesados lo que crean convelUr a
sus respectivos derechos.

. Madrid, 19 de septiembre de 1986.7 El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez·Pescador.

27905 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don l/ligo de Verastegul y Coblán la
sucesión en el titulo de Conde de VlIlajUertes.

. Don lñigo de Verastegui y Cobián ha solicitado la sucesión en
e! titulo de t:onde de VilIilfuertes, vacante por fallecimiento de su
padre, don Ramón de Verastegui y Zavala, lo que se anuncia por
el plazo de treinta dias contados a partir de la publicación de este
edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
considereli con derecho al referido titulo.

Madrid, 19 de septiembre de 1986.-El Subsecretario. Liborio
Hierro Sáncbez·Pescador. .

27906 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Ignacio de Medina y Fernóndez de
Córdoba. la sucesión por distribución en el titulo de
Conde de Ampurlas.

Don I¡nacio de Medina y Fernández de Córdoba ha solicitado
se expida a su favor Real Carta de Sucesión en el titulo de Conde
de Ampurias, a consecuencia de distribución verificada por su
madre. doña Victorina Eugenia Fernández de Córdoba y Fernández
de Henestrosa, lo que se anuncia por e! plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos de
los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren perjudi
cados por la mencionada distribución.

Madrid, 19 de septiembre.de 1986.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sáncbez·Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
27907 ORDEN 713/3878911986. de 30 de septiembre. por la

que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 1
febrero de 1985 en el recurso coltlencloso-admlnlstra·
tive interpuesto por don José Antonio Ferndndez
López.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Tenitorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante. don
José Antonio Fernández López, quien~ por si mismo, y de
otra, como demandada, la Administraetón Pública. representada y
defendida por e! Abopdo del Estado. contra e! acuerdo del
Ministro de Defensa de 3 de septiembre de 1982. se ha dietado
sentencia con fecha I de febrero de 1985. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto pur don José Antonio Fernández LópeZ contra
el acuerdo del MilUStro de Defensa de 3 de septiembre de 1982.


